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LISTA DECONTENIDOS
1. Informacióngeneral(convocatoria,normativa    
destinos)

2. La  reunión  de  asignación  de  plazas  
(miércoles  15  de  abril)

3. Elreconocimiento académicodeasignaturas
4. ¿Qué  son  el  RAM  y  elOLA  
(LearningAgreement )?

5. Primeros  pasos  después  de  la  asignaciónde    
plazas



1.  INFORMACIÓN  GENERAL  (antes  de  la  reunión  de    asignación)
*Recuerdenqueeseldeberdelestudiantado leer laconvocatoriaynormativa    
de  la  movilidad:https://internacional.ulpgc.es/download/convocatoria-­
erasmus-­estudios-­2026-­2027/



2. LAREUNIÓNDEASIGNACIÓNDEPLAZAS

• Se procederá a leer las listas priorizadas por
idioma (inglés/francés/español) según el idioma
de impartición de las clases en el centro de
destino para que elijan destino y plaza.

• Cada estudiante elige su destino según el orden
de las listasy las plazasdisponibles.

• Se pueden producir cambios durante la reunión,
pero una vez firmada la plaza, no se admite
ningúncambio.



REUNIÓNDEASIGNACIÓNDEPLAZAS    
(15/04/2026)

• Cambios y renuncias sin penalización durante la    
reunión

• Al finalizar la reunión, no se admitirá NINGÚN
cambio(exceptoporrazonesdefuerzamayor)

• La  asignación  de  la  plaza  se  hará  definitiva  tras  la    
aceptación de cada estudiante



¿COMOSE  ELIGE  UN  DESTINO?
• Juntocon lapáginade laULPGC dondeestán losconvenios
vigentes, tambiénhay un mapainteractivoen la páginade la
facultadquesevaactualizando: www.fil.ulpgc.es



TESTIMONIOS



COSAS    PARA    TENER    ENCUENTA
• Debenconsultarconanterioridad laofertaacadémicadelos    

destinosque les interesansegúnsugradoyelposterior    

reconocimientodecréditos.

• Hay quetenervariasopciones,ynosolouna.

• Siquieren ir condoscompañeras/os,omás,almismo lugar,    

mejorelegir undestinomenossolicitado.

• Nosepuedencambiarlasplazasdelosconveniosya    
firmados.

• Sivansoloel primersemestre,  puedensolicitar    

ampliarlaestanciaunavezallí.



UNIVERSIDAD  DEDESTINO
• Nohayquepagarenelcentrodeacogida las tasas    
académicas(sematriculanenelULPGC)

• Se les podrá exigir el pago en destino de una
pequeñacantidadpara cubrir losgastosdeseguro,
afiliación a los sindicatos deestudiantes, o utilización
de materiales (e.j. fotocopias) en las mismas
condicionesquealosestudianteslocales



3. EL RECONOCIMIENTO ACADÉMICO

• Dentro del plan de movilidad Erasmus+ se reconocen ECTS y competencias,
y no contenidos totalmente parecidos a los proyectos docentes de la
Facultad deFilología.

• Lasasignaturas aprobadas en el destino se califican en la FF conuna tabla    
de conversiónoficial  de notas (en la web).

• El documento actualizado de reconocimiento académico firmado por la
coordinadora (RAM) será el único documento valido a la hora de calificar
las asignaturas cursadas endestino.

• ElRAMsepuedeprepararenuna tutoríacon lacoordinadoraoporcorreo.

• Se enviará el modelo de documento RAM desde la Oficina de Movilidad:
(rrii_humanidades@ulpgc.es) una vez que estén nominadas/os de forma
oficialasuuniversidaddedestino



4.  El  DOCUMENTO  RAM

Consulten la convocatoriaen la webULPGC para losmínimos ymáximosde
ECTs  permitidosporsemestre.Hayexcepciónpara estudiantesde4ºcurso.

Hay que tener un  número  igual,o más,deECTs endestino que en
origen (ULPGC).    Se permite una diferenciade10%.

Se puedeincluirun máximode 40% de losECTSdeotrasfacultades.



EJEMPLO  RAM  (LELH)



EJEMPLO  RAM  (LLMM)



EJEMPLO  RAM  2  (LLMM)



¿CÓMO  HACER  EL  RAM  ?

• RecibiránelmodeloRAMpor correodesde laOficinadeMovilidad
(rrii_humanidades@ulpgc.es).

• Pedircitaparaasesoramiento (vic_erasmus_fil@ulpgc.es)

• Debenasegurarsedequelasasignaturascursadasendestinocumplen
con los requisitos de reconocimiento. Se recomienda la elección de un
destino conasignaturas reconocibles.

• 30ECTS>1semestre(mínimode21)ymenosencasosconcretos:
estudiantes de último curso, justificados con copia del expediente

académico)



¿CÓMO  HACER  ELRAM?
• Pueden poner en el RAM asignaturas del 2º semestre aunque estén fuera

sólo el 1º semestre (tienen quematricularse de estas asignaturas antes

de irse).

• PuedenponerenelRAMasignaturasde1cursosuperior (verconvocatoria).

• Pueden poner dos asignaturas de origen para reconocer con una, o

viceversa, enelRAM.

• La suma final de ECTs es lo importante, no el reconocimiento de asignatura

por asignatura (ej algunas asignaturas de destino tienen entre 2 o 10

ECTs). Nosuelentenersolo6,o3ECTs,comoenEspaña,

• No se puedenincluir asignaturasde la

ConvocatoriaEspecial,    7ª  Convocatoria  oTFT.



¿CÓMOHACERELLEARNINGAGREEMENT(OLA)?
• UnavezfirmadosuRAM,deberácumplimentarelOnline    
Learning Agreement:  
https://internacional.ulpgc.es/movilidad-­
outgoing/estudiantes-­outgoing/erasmus-­formacion-­
europa/#1589462151939-­97093fb3-­926d

• Estemodelodeberáestar firmadopor:
– La/el  estudiante
– LavicedecanadeIntercambiode laFacultad
– El/lacoordinador/aErasmus+delaUniversidaddedestino

• Unavezdebidamentefirmado,estedocumentosecolgará    
en laPlataformaMobilitya travésdeMiULPGC.



Online  Learning  Agreement  (OLA) 3.0



REQUISITOS  OBLIGATORIOS  PARA    
RECIBIR  LABECA

• Elpagodelabecaestácondicionadoaquesesubana    
laPlataformaMobility losdocumentossiguientes:
– contrato  definanciación
– LearningAgreement(OLA) firmadoporlas3partes
– certificado  de llegada
– Tarjeta  Sanitaria Europea
– seguroprivado (Oncampusuotrodeeleccióndel    
estudiante  con  semejantes coberturas)

– primera  pruebaOLS



PRIMEROS  PASOS    
DESPUÉS    DE    LAREUNIÓN

• Recibiránunemaildesucentrodedestino
• Entregar elRAMprovisional para las firmas de
la ULPGC(antesdel30demayode2026)

• Sepodráncambiar el LAyelRAMunavezenel
destino (plazos: 1º semestre 30/10/2026 y 2º
semestre 28/02/27). El estudiantado deberá
enviaralVicedecanatosunuevapropuestapara
suaprobaciónantesdelcumplimientodelplazo

• Unavezcumplidoelplazo,elRAMprovisional
será consideradodefinitivoy tramitadoala
Administración



RECONOCIMIENTO  DE  LAS    
ASIGNATURAS

• Al finalizar la estancia, las universidades de destino
entregarán al estudiantado el Transcript of Records
con las notas (ToR).

• El cálculo de las notas se hará conforme a la
tabla de equivalencia del Ministerio de Educación
(en laweb).

• Si una asignatura de origen precisa, para su
reconocimiento, haber superado dos asignaturas de
destino, sólo se reconocerá si se han superado
todos los créditos. El suspenso de una de esas
asignaturas supondrá el suspenso de la asignatura.



ASIGNATURASSUSPENSAS
• Si algún estudiante no se presenta, o no supera,
en destino una asignatura, podrá presentarse en
la FF a la convocatoria extraordinaria, para ello
deberá,necesariamente:
– Solicitar en los plazos que la
Administración haya establecido para
ello, el cambio de grupo del acta
correspondiente. El trámite se realiza por
la sede electrónicade laULPGC

• En caso de no hacer esta solicitud en el plazo
previsto, el/al estudiantante NO PODRÁ
presentarse a la convocatoria extraordinaria.



• Write to    
vic_erasmus_fil@ulpgc.es,    
erasmus@ulpgc.es, o    
rrii_humanidades@ulpgc.es


